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DECRETO NÚMERO 244 DE 2014

(4 DE SEPTIEMBRE)

El Presidente de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus
facultades legales, en especial las conferidas por los articulas 131-3 y 142 de
la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido en sesión de la fecha,

DECRETA:

Artículo Primero: CONCEDER licencia no remunerada por el término de
dos (2) años a partir del 8 de septiembre de 2014, al
doctor JHON ALIRIO PINZÓN PINZÓN, identificado con
cédula de ciudadanía No. 79.119.534 de Fontibón, al
cargo de CONTADOR LIQUIDADOR DE IMPUESTOS.

Artículo Segundo: Estl" decreto rige a partir de la fecha de su
comunicación.

ÍREZ

QUE BEDOYA ESCOBAR
cretario General
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JORGE

Dado en Bogotá, D. C., a los cuatro (4) días del mes de septiembre de dos mil
catorce (2014).

COMUNÍQUESE.
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DECRETO NÚMERO 251 DE 2014

(9 DE SEPTIEMBRE)

El Presidente de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus
facultades legales, en especial las conferidas por los articulas 131-3 y 142 de
la Ley 270 de 1996,

DECRETA:

Artículo Primero: CONCEDER licencia no remunerada entre el 15 y el 18
de septiembre de 2014, a la señora GLORIA MARINA
VIVAS ORTIZ, identificada con cédula de ciudadania
No. 20.885.339 de San Bernando, al cargo de
AUXILIAR JUDICIAL GRADO IV de la Sección Cuarta .

.Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su
comunicación.

Dado en Bogotá, D. C., a los nueve (9) dias del mes de septiembre de dos mil
catorce (2014).

COMUNÍQUESE.

UE BEDOYA ESCOBAR
cretario General
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DECRETO NÚMERO 256 DE 2014
(15 DE SEPTIEMBRE)

El Presidente de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el articulo 131-3 de la Ley 270
de 1996 y el parágrafo 10de la Ley 1468 de 2011,

DECRETA:

Artículo Primero: CONCEDER licencia de paternidad por el término de ocho
(8) dias, a partir del 15 de septiembre de 2014, al señor
LUIS ALBEIRO RATIVA ATARA, identificado con cédula
de ciudadania No. 80.762.189 de Bogotá, quien ocupa el
cargo de AUXILIAR JUDICIAL GRADO I de la Sección
Quinta.

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de comunicación.

Dado en Bogotá, D. C., a los quince (15) días del mes de septiembre de dos mil
catorce (2014).

COMUNÍQUESE.
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UE BEDOYA E,.QCOBAR
cretario General
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